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CCNNDDHH    
Ratifica Soberanes que la Sedena viola los derechos humanos 
Rubén Villalpando  
 “Personal de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) viola las 
garantías básicas con los operativos que realiza, no solamente en 
Ciudad Juárez sino en varios puntos del país”, consideró el presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), José Luis 
Soberanes Fernández. 
El ombudsman nacional pidió al presidente Felipe Calderón Hinojosa 
“que obligue al Ejército a cumplir la ley”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=016n2pol 

NNAACCIIOONNAALL  
Decepciona plan de reformas sobre derechos humanos 
Carolina Gómez Mena  
Las modificaciones constitucionales en materia de derechos humanos 
que se pretende aprobar en el contexto de la reforma del Estado, no 
responden a lo propuesto por organizaciones de la sociedad civil, 
denunciaron diversas agrupaciones, las cuales expresaron que de los 
93 puntos que sugirieron, la iniciativa sólo contempla seis. En razón 
de ello, sostuvieron que los legisladores “quedan en deuda con la 
sociedad mexicana”. 
En conferencia de prensa, Juan Carlos Arjona, de GIRE; Karina Arias, 
de Sin Fronteras; Itzel Checa, de Fundar, y Elizabeth Plácido, de 
Católicas por el Derechos a Decidir, comentaron que prácticamente se 
“echaron por la borda seis meses de trabajo, 79 millones de pesos 
que se otorgaron a la Comisión Ejecutiva de Negociación y 
Construcción de Acuerdos (Cenca) y casi mil propuestas analizadas”. 
Detallaron que la Cenca del Congreso de la Unión culmina sus labores 
el próximo 14 de abril y que, por tanto, ya la mayor parte de las 
propuestas quedaron fuera, por lo que sostuvieron que el trabajo 
realizado en diversas mesas desde octubre pasado casi fue 
desechado, debido a la “falta de voluntad política de los partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, cuyos legisladores no 
tuvieron la disposición para discutir de manera seria, responsable y a 
profundidad el tema de los derechos humanos”. 
Brisa Solís Ventura, directora ejecutiva del Centro Nacional de 
Comunicación Social (Cencos) expresó a este diario que, en suma, la 
reforma en materia de garantías sociales fue “minimizada y 
ninguneada”. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=014n3pol 



En el país prevalecen graves desigualdades en la instrucción 
de los menores: UNICEF 
Notimex  
El representante adjunto del Unicef en México, Daniel Camazón, 
afirmó que pese a la fuerte institucionalidad en la defensa de los 
derechos infantiles en el país, aún prevalecen graves desigualdades 
en los ámbitos estatales y municipales. 
Entrevistado luego de la inauguración de la nueva tienda del 
organismo internacional en la Terminal 2 del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México (AICM), advirtió que la desigualdad es muy 
grave sobre todo en materia educativa, contra las niñas y los 
indígenas. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=018n2pol 
Admite el gobierno su fracaso en materia de procuración de 
justicia 
Gustavo Castillo García   
Sólo uno de cada 100 delitos se denuncia y apenas tres de cada 100 
averiguaciones previas que inicia el Ministerio Público se convierten 
en sentencias para los responsables (aunque ello no significa que 
sean condenatorias), reveló José Luis Santiago Vasconcelos, titular de 
la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República, al participar en el foro La 
reforma constitucional en materia penal, que organizó el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (Inacipe). 
El funcionario reveló parte de los diagnósticos que el gobierno federal 
elaboró para lograr que el Congreso de la Unión aprobara en marzo 
pasado la también llamada reforma de seguridad y justicia penal, y 
aseguró que “el objetivo de esta reforma es perseguir los bienes de la 
delincuencia organizada, independientemente dónde se encuentren o 
de su situación jurídica, con el propósito de minar sus estructuras 
financieras, lo que permitirá una mayor eficacia en el combate al 
crimen organizado”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=015n1pol 
Calderón y Correa abordarán el tema del ataque a las FARC en 
Ecuador 
Georgina Saldierna  
El embajador de Ecuador, Galo Galarza Dávila, expresó ayer su 
confianza en que la visita oficial del presidente Rafael Correa a México 
será productiva para los dos países y permitirá consolidar la relación 
bilateral en todos los ámbitos de cooperación. 
Resaltó que durante la estancia del jefe del Ejecutivo ecuatoriano se 
llevará a cabo una revisión pormenorizada de los vínculos bilaterales, 
se firmará una declaración conjunta en la que se reflejará ese 



análisis, y se suscribirán algunos acuerdos de colaboración en el área 
educativa y cultural. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=017n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Buscan padres al mandatario sudamericano 
Emir Olivares Alonso  
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=017n2pol 
Mantendrán en el IMSS el mismo tratamiento de diálisis 
Ángeles Cruz Martínez  
Los tratamientos de diálisis que reciben los derechohabientes del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que padecen 
insuficiencia renal crónica cumplen con los requisitos de calidad. De 
hecho, aseguró el director Juan Molinar Horcasitas, “es el mejor que 
se pueda dar en el país”. 
Los tres proveedores (Baxter, Pisa y Fresenius) están probados y han 
trabajado con el IMSS y son de la mejor calidad, subrayó, al tiempo 
que señaló que toda la información sobre el tema se entregará a la 
Cámara de Diputados, en respuesta al punto de acuerdo aprobado el 
pasado jueves, y en el que los legisladores exhortan al instituto a 
investigar sobre la calidad de los tratamientos de diálisis, e incluso, a 
que en el contexto de la ley, proceda a la cancelación del contrato 
con Pisa. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=socied
ad&article=043n1soc 
Falla la Corte en favor de concubinos 
Jesús Aranda  
La primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que basta con que el concubino proporcione elementos y 
medios de prueba para acreditar la relación marital para que el juez 
conceda la pensión alimenticia provisional, en tanto se resuelve el 
proceso. El Código Civil de Veracruz reconoce a las personas casadas 
y a las parejas que viven en unión libre los mismos derechos y 
deberes alimentarios , siempre y cuando los segundos hayan 
convivido bajo el mismo techo, como marido y mujer, durante tres 
años, o menos si tienen hijos. Sin embargo, el artículo 210 del Código 
de Procedimientos de la entidad es inconstitucional –consideraron los 
ministros Olga Sánchez Cordero, Juan N. Silva Meza y José Ramón 
Cossío–, porque para conceder la pensión alimenticia provisional 
establece como requisito la presentación de actas del Registro Civil, 
lo cual, “lógicamente”, afecta a los concubinos, simplemente porque 
no existe tal documento. La decisión mayoritaria, impugnada por 
Sergio Valls y José de Jesús Gudiño Pelayo, considera que debe 
prevalecer el principio de igualdad, previsto en el artículo primero de 
la Carta Magna, ya que cualquier tipo de familia, y no exclusivamente 



la fundada en un contrato matrimonial, debe tener los mismos 
derechos. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=socied
ad&article=044n1soc 
La espera de las otras Adelitas 
Héctor de Mauleón 
El sol cae a plomo sobre sus cascos, hace brillar sus escudos, deja 
manchas de sudor en las costuras de sus uniformes. Desde hace más 
de 24 horas velan armas frente al Senado. Tienen la instrucción de 
hacer presencia, “y de controlar posibles disturbios”. Son las otras 
Adelitas: 90 mujeres del agrupamiento femenil de la Policía Federal 
Preventiva, que desde el martes en la tarde fueron movilizadas 
“hasta nueva orden” a las inmediaciones de la plaza Tolsá. 
El padre de una ellas, Ivonne González Narváez, se encuentra en el 
hospital, desahuciado de cáncer. “En cualquier momento me van a 
llamar para decirme que ya falleció. Pero ni modo. Tengo que estar 
aquí de tiempo completo”. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/158708.html 
EENNTTIIDDAADDEESS  

CCHHIIAAPPAASS    
Chiapas: Herrán Salvatti se libra de comparecer 
Ángeles Mariscal, 
 El ex fiscal estatal Mariano Herrán Salvatti y cuatro de sus ex 
colaboradores se libraron de comparecer ante el Congreso de Chiapas 
para aclarar el encarcelamiento injustificado de decenas de personas 
durante la anterior administración estatal. La Comisión de Justicia 
emitió un comunicado en el cual señaló que desconocía los “nuevos 
domicilios” de los implicados y por ello no entregó los citatorios. 
Herrán Salvatti es el actual secretario de Fomento Económico del 
estado. 
NOTA COMPLETA  
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=estado
s&article=032n4est 
Marchan a Tuxtla; exigen liberar a cinco campesinos 
Ángeles Mariscal  
Cientos de campesinos emprendieron una marcha de 100 kilómetros 
desde este municipio hasta Tuxtla Gutiérrez para exigir la liberación 
de cinco labriegos detenidos, como parte de una disputa por tierras 
que data de hace medio siglo y que ha propiciado más de 30 
homicidios. 
Los agricultores de Venustiano Carranza presentaron pruebas según 
las cuales cuatro de sus compañeros fueron acusados y sentenciados 
injustamente a más de 300 años de cárcel por la muerte de 
campesinos del grupo contrario a su organización, al cual reclaman el 



predio Multajiltic. Uno más fue encarcelado por realizar 
movilizaciones en defensa de sus compañeros. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=estado
s&article=035n1est 
Crean comisión para resolver pugna Chenalhó-Chalchihuitán 
Elio Henríquez y Ángeles Mariscal 
Autoridades municipales y de bienes comunales de Chenalhó 
aceptaron que el cadáver del indígena Antonio Jiménez Ruiz, 
asesinado el lunes por habitantes de Chalchihuitán, fuera trasladado 
la madrugada de este miércoles a su comunidad, Majomut, donde 
será sepultado el jueves. 
Funcionarios de Chenalhó informaron que el cuerpo de Jiménez Ruiz 
fue trasladado la madrugada de este miércoles. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=estado
s&article=035n2est 

CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
Suárez Loera, total ignorante de nuestras atribuciones, dice la 
CNDH 
Carolina Gómez Mena  
Las declaraciones vertidas esta semana por el general Jorge Suárez 
Loera, encargado del Operativo Conjunto Chihuahua, respecto de que 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) debería hacer 
recomendaciones a los cárteles, denota una “total ignorancia” 
respecto de las atribuciones que tiene dicho organismo, y ratifica lo 
expresado por diversas organizaciones civiles sobre que “la seguridad 
pública no debe estar en manos del Ejército”, porque éste, en el 
combate al narcotráfico, “no es capaz de garantizar el respecto a las 
garantías básicas” de la población. 
En entrevistas por separado, Brisa Solís Ventura, directora ejecutiva 
del Centro Nacional de Comunicación Social (Cencos) y Édgar Cortez, 
secretario ejecutivo de la Red Nacional de Organismos Civiles de 
Derechos Humanos Todos los Derechos para Todos, manifestaron que 
lo expresado por el general confirma que él, y tal vez muchos de sus 
compañeros de filas, no tienen conocimiento de que la CNDH sólo 
puede emitir recomendaciones respecto de actos violatorios de las 
garantías individuales que hayan cometido servidores públicos o 
autoridades federales en contra de ciudadanos. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=014n2pol 
Irrumpe el Ejército en el entierro de un narco en Chihuahua y 
detiene a 30 personas 
Soldados comisionados al Operativo Conjunto Chihuahua irrrumpieron 
en el cementerio municipal de Villa Ahumada, donde se sepultaba a 
uno de los seis presuntos narcotraficantes que murieron en la 



balacera ocurrida el sábado en la ciudad de Parral, y detuvieron a por 
lo menos 30 personas. 
Familias, amigos y conocidos de Gerardo Gallegos Rodela, así como 
personas armadas que los resguardaban, fueron arrestados en un 
operativo en el que se utilizaron dos helicópteros, tanquetas y 
camionetas. A los niños los separaron y los trasladaron a otra área 
del cementerio. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=013n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Detienen a deudos en funeral de pistolero 
Luis Carlos Cano 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/158703.html 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  
La Secretaría de Salud local estudia participar en el debate 
sobre el aborto 
Ángel Bolaños, Gabriela Romero y Raúl Llanos  
El secretario de Salud del Distrito Federal, Manuel Mondragón y Kalb, 
dijo que, como autoridad médica encargada de operar las reformas 
que permiten la interrupción legal del embarazo antes de las primeras 
12 semanas de gestación, podría participar en las audiencias que se 
realizarán en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con 
motivo de las acciones de inconstitucionalidad que promovieron la 
Procuraduría General de la República (PGR) y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH). 
El funcionario explicó que desde el punto de vista de la dependencia 
los resultados han sido exitosos, con una cifra de 0.4 por ciento de 
complicaciones, dato que llamó la atención en un foro realizado en 
Estados Unidos por la mínima incidencia de problemas, sin contar, 
aclaró, el deceso de una menor, que consideró fuera de la estadística 
al haber sido ocasionado por una falla humana. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=capital
&article=039n1cap 
Retirarán a menores que venden o piden en la vía pública  
Pedro Sánchez Briones 
Debido a que durante este año se ha dado un incremento de niños en 
situación de calle, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), anunció ayer que retirará a todos los menores de la 
vía pública, tanto los que trabajan vendiendo algún producto como 
los que piden limosna. 
Otilia Herfter Rivera, directora de la instancia, indicó que los 
pequeños serán llevados a la Procuraduría de la Defensa del Menor y 
la Familia, donde se determinará su situación legal. 
Nota completa en: 

http://www.diario.com.mx/nota.php?notaid=5d11fc2f51ca4ed8ec7fc6
3fc9bf8499 



Protesta en el INNN; apoyan a ayunantes 
Ángeles Cruz Martínez  
Trabajadores del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
(INNN) Manuel Velasco Suárez realizaron ayer un mitin en apoyo al 
ayuno que mantienen desde hace siete días el doctor Antonio Cuéllar 
y la enfermera Belem Salgado. 
Durante una hora bloquearon la circulación en Insurgentes Sur, de 
norte a sur, e insistieron en demandar el cese de las hostilidades 
laborales que, aseguraron, persisten en el instituto. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=socied
ad&article=043n2soc 
Destacan especialistas improcedencia de tipificar feminicidios 
como delito 
Víctor Ballinas y Andrea Becerril  
Ayer, en el Senado, especialistas en derecho consideraron que es 
“improcedente tipificar como delito el feminicidio”, además de que 
para frenar esos crímenes la solución tampoco es “el hecho de que se 
eleven las penas”. 
El especialista en derecho constitucional, Raúl Carrancá y Rivas, 
quien además es catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, destacó que es un “error” 
introducir nuevos tipos penales, porque retoman los existentes e 
impiden la acción pronta y expedita de la justicia. Subrayó que por el 
hecho de que se eleven las penas para ciertos delitos éstos no 
dejarán de producirse; “no por sancionar con un mayor número de 
penas los crímenes de mujeres, éstos ya no se van a cometer”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=socied
ad&article=045n1soc 
Niegan acceso de la CNDH al Hospital Central Militar 
Eugenia Jiménez, Juan José García, Adriana Carlos e Iván Pedraza 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos informó que, sin 
explicación oficial, fue negado el acceso de sus visitadores al Hospital 
Central Militar de la Ciudad de México, al que pretendían ingresar 
para supervisar las condiciones en que se proporciona el servicio a 
pacientes que requieren atención médica psiquiátrica. 
Ayer, alrededor de las 12 del día, cinco funcionarios de la CNDH se 
presentaron en el inmueble para iniciar la visita, pero el acceso les 
fue negado tres horas después. 
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=320995 
Sin protección bajo el rayo del sol 
Claudia Bolaños 
Don Severo, de 72 años, y los hermanos Edwin y Ludwin, de 15, 
comparten la misma necesidad de trabajar en la calle, donde pasan 
varias horas a pleno rayo de sol. 



Al primero, el astro rey le provoca un salpullido en sus brazos, que en 
estos últimos días lucen más rojos y con la piel quemada. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/89688.html 
EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  

Evitan linchamiento de ladrón en Ecatepec 
Heriberto Santos  
Más de 400 personas estuvieron a punto de linchar a un ladrón, que 
junto con otros dos sujetos asaltó a los pasajeros de un autobús del 
servicio público en calles de la colonia Plan de Ayala, en Ecatepec, 
Estado de México. El delincuente fue golpeado y herido de gravedad, 
antes de ser rescatado por la policía municipal. 
Los hechos ocurrieron al filo de las 11:00 horas de ayer, cuando tres 
sujetos abordaron la unidad de la línea San Pedro Santa Clara, que 
corre de la estación del metro Martín Carrera a La Presa, donde 
viajaban unos 30 usuarios, a quienes los ladrones amenazaron con un 
arma tipo escuadra de diábolos.  
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=320992 
GGUUAANNAAJJUUAATTOO 

SRE asiste a mexicano detenido en España 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó ayer que se 
mantiene en contacto permanente con los familiares y los abogados 
de Alejandro Ordaz Moreno, con el propósito de dar seguimiento 
puntual a su caso y velar para que el proceso judicial que se ha 
iniciado en su contra se desarrolle en todo momento en el marco de 
la ley y con pleno respeto a sus derechos. Ordaz Moreno fue detenido 
el pasado 8 de marzo en Sevilla por dos agentes del Cuerpo Nacional 
de Policía de España, como presunto responsable del delito de 
atentado con instrumento peligroso y lesiones. Además, se le acusa 
de un doble homicidio en grado de tentativa en contra de los agentes 
que lo aprehendieron. La SRE dijo que la embajada de México en 
España se comunicó de inmediato con el abogado de oficio que se le 
había asignado al connacional, y que el jefe de la sección consular lo 
visitó para verificar su estado de salud y conversar con su padre y 
con el jefe de la policía de Andalucía. Alejandro Ordaz manifestó que 
en el centro penitenciario donde se encuentra ha sido tratado de 
manera adecuada, pero no así en la comisaria, donde fue inicialmente 
detenido, razón por la cual ya presentó una queja por la violencia de 
que fue objeto. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=politic
a&article=015n2pol 
Pide preso ayuda a Calderón 
Edmundo Meza 



Alejandro Ordaz Moreno, el becario del Conacyt preso en Sevilla, 
España, envió una carta a través de sus familiares al presidente 
Felipe Calderón.  
En la misiva, contenida en dos cuartillas, el estudiante oriundo de 
Salamanca denuncia que no ha recibido la atención médica adecuada 
y pide que se respeten sus derechos humanos.  
“Estoy muy dañado física y mentalmente, desde aquel día me cuesta 
mucho trabajo dormir porque tengo muchos dolores de cabeza por 
todos los golpes que me dieron y ahora temo que pueda tener un 
problema más grave.  
Nota completa en: 

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=195602&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
Denuncia abuso de autoridad 
Christian Pérez García 
Un hombre que fue atropellado hace 14 días por un agente de la 
Policía Ministerial, presentó una queja ante la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, ya que asegura ser víctima de ‘abuso de 
autoridad’. 
Pues además de que la Procuraduría General de Justicia no se hizo 
cargo de sus gastos médicos, el afectado señala que se elaboró un 
peritaje doloso por parte de Tránsito Municipal y acusó parcialidad 
por parte del Ministerio Público, quien hasta el día de hoy aún no ha 
consignado el vehículo que lo atropelló. 
Nota completa en: 

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=195637&strPlaza=Irapuato&I
DPlaza=3 

GGUUEERRRREERROO  
Es demagógico usar lucha de género como bandera electoral 
CITLAL GILES  
El ex alcalde Alberto López Rosas, quien busca la candidatura a ese 
mismo cargo por el PRD, tendió sus cartas: “no podemos continuar 
con un falso debate de que es tiempo de la mujer (para gobernar 
Acapulco)”, dijo, en una clara referencia a la contendiente Gloria 
Sierra López, señalada de ser la abanderada del gobernador Zeferino 
Torreblanca. 
Al contrario, definió: “es el tiempo de la capacidad (pues) la sociedad 
busca líderes o lideresas que demuestren que pueden sacar adelante 
a una sociedad, sea hombre o mujer”. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=politica&article=005n1pol 
Hermana del detenido por ataque en El Salto se queja ante la 
Coddehum 
SERGIO OCAMPO  
Chilpancingo, 9 de abril. La Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos de Guerrero (Coddehum), dio a conocer el testimonio de 
Yesenia Tornez Hernández –hermana de Miguel Angel, a quien la 



Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) pretende vincular 
con la emboscada de El Salto–, quien acusó al coordinador de la 
Policía Investigadora Ministerial (PIM), Cristóbal Miranda García, de 
haberla torturado el pasado 1 de abril en la comandancia de ese 
municipio. 
Asimismo, Hipólito Lugo Cortés, visitador general de la Coddehum, 
informó que trabajadores de esa dependencia llevan a cabo las 
investigaciones del caso, “ya solicitamos informes al procurador de 
Justicia, Eduardo Mureta Urrutia, quien en un plazo de 15 días 
entregará información detallada”. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=politica&article=006n4pol 
Dirigente del PRD condiciona agua por votos para César 
Flores: colonos 
LAURA REYES  
Andrés Alonso Cárdenas, cabeza de familia de seis miembros, paga 
diariamente 60 pesos para obtener las 40 cubetas con agua potable 
que necesita para cocinar, bañarse y asear su casa. Ese cobro los 
hace la dirigente perredista Marilú Saucedo, quien recibe las pipas 
que la CAPAMA envía a la colonia Paraíso Escondido, donde habitan 
poco más de 40 familias, aunque ahora también les condiciona el 
servicio a cambio de acudir a los mítines del precandidato a la 
alcaldía porteña, César Flores Maldonado. 
“Tenemos que apoyar a la persona que ella apoya, en este caso, 
César Flores. Entonces, si no somos simpatizantes de ese candidato o 
de ese partido no vamos a ir. Se supone que hay democracia y no 
tenemos porqué dejarnos manipular, el voto es libre y nosotros 
sabemos a quién se lo vamos a dar”, advirtió. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=politica&article=005n2pol 
Pone en marcha Torreblanca obra cuestionada del 
renejuarismo en Ahuatepec 
JESUS RODRIGUEZ  
El puente vehicular que el martes inauguró el gobernador Zeferino 
Torreblanca Galindo en Ahuatepec Ejido, pueblo nahua de Tlapa, 
tiene una historia irregular en la aplicación de los recursos por parte 
de la administración de René Juárez Cisneros, que durante cinco años 
ascendieron a unos 27 millones de pesos, entre 2000 y 2005. 
Además, las irregularidades involucran a ex funcionarios del gabinete 
priísta: Carlos Sánchez Barrios, actual diputado federal por el PRD, y 
Donaciano Astudillo Nava. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=regiones&article=012n1reg 
Rechazan campesinos de Chilapa retirar el plantón del 
ayuntamiento 



GUSTAVO ALBERTO NAVA   
Casi a las 10 de la noche del martes y después de llegar a un 
acuerdo, los manifestantes indígenas levantaron el plantón que 
mantenían desde el lunes afuera del ayuntamiento y liberaron a los 
últimos tres trabajadores, quienes, según versiones extraoficiales, 
sólo fueron auxiliares de oficinas. 
No obstante, hoy al mediodía tomaron otra vez el inmueble bajo el 
argumento de esperar los resultados de la mesa de negociación que 
se agendó para este día en Chilpancingo, donde estarían presentes 
los secretarios Armando Ríos Pitter, de Desarrollo Rural, y Armando 
Chavarría Barrera, de Gobierno; la alcaldesa Alicia Zamora Villalva y 
una comisión de 50 comisarios y presidentes del comité del 
fertilizante de cada comunidad inconforme. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=sociedad&article=007n2soc 
Piden reconocimiento de la SEG 
JESÚS RODRÍGUEZ 
En el pueblo nahua Ahuatepec Ejido, alumnos y maestros de una 
escuela secundaria de nueva creación piden a la Secretaría de 
Educación Guerrero (SEG) que reconozca de manera oficial al plantel, 
pues fue un compromiso que hizo con ellos en enero. 
Aprovechando la visita del gobernador Zeferino Torreblanca a su 
comunidad el martes pasado, 140 alumnos y profesores llevaron su 
solicitud al módulo de recepción que atendían empleados del gobierno 
del estado, y además alzaron pancartas donde escribieron sus 
demandas. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/04/10/index.php?sectio
n=sociedad&article=008n3soc 
Protestan en el Palacio contra el director de Mercados; lo 
acusan de hostigamiento 
Aurora Harrison  
Integrantes de la Asociación de Policías, Bomberos y Burócratas 
protestaron en el palacio Municipal contra el director de Mercados, 
Eleazar Radilla Camacho, pues aseguran que hostiga laboralmente a 
los empleados de esa dependencia y pretende cambiarlos de área sin 
previo aviso. 
La asociación de policías es auspiciada por la diputada del PRD, 
Abelina López Rodríguez.  
Nota completa en: 

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=36335 
No la han reincorporado a su puesto, denuncia oficial de 
Tránsito 
Aurora Harrison 
La agente de Tránsito, Laura Diosdado Delgado, pidió a las 
autoridades de la Secretaría de Protección y Vialidad (SPV) que la 
reincorporen a la patrulla oficial, de lo cual el 20 de noviembre la 



Comisión Estatal de Defensa de los Derechos Humanos (Codehum) 
emitió la recomendación al alcalde Félix Salgado Macedonio.  
Consultada al respecto, la oficial Diosdado Delgado explicó que en la 
recomendación número 066/2007, correspondiente al expediente 
CODEHUM-CRA/084/2007-1, se encomienda al alcalde a iniciar un 
procedimiento administrativo contra el ex secretario de Protección y 
Vialidad, Juan Carlos Moreno Muñoz, y reincorporar a la empleada.  
Nota completa en: 

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=36344 
JJAALLIISSCCOO  

Desestiman dar marcha atrás a donativo  
Alonso Torres 
Aunque se realicen marchas y otras protestas por el donativo al 
Santuario de los Mártires, el Gobierno del Estado no dará marcha 
atrás. 
Emilio González Márquez comentó en entrevista que respeta el 
derecho de manifestarse de quienes se oponen a la acción, pero que 
su accionar es para promover la creación de empleos. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841619/ 
Declaran 36 menores  
Andrés Zúñiga 
Para esclarecer el caso del fallecimiento del niño Miguel Ángel López 
Rocha, quien murió intoxicado por bacterias presuntamente por 
tomar agua del Río Santiago, la Procuraduría General de Justicia 
cuenta con declaraciones de 36 menores. 
Tomás Coronado Olmos, titular de la dependencia, informó que los 
jovencitos que fueron consultados habitan cerca de la casa de Miguel 
Ángel y de la zona donde supuestamente tuvo contacto con el agua 
contaminada, en El Salto. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841336/ 
Presionan por donativo al Santuario  
Mario Gutiérrez 
A un día de la marcha convocada para manifestarse en contra del uso 
de recursos públicos para fines de la Iglesia Católica, diversos actores 
sociales se movilizan para presionar que se detenga el donativo de 90 
millones de pesos que el Gobierno del Estado ha comenzado a 
entregar para la construcción del Santuario de los Mártires. 
Consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ), manifestaron que es necesario dar rapidez y una 
respuesta profunda a las mil 191 quejas presentadas ante el 
organismo contra el Gobernador Emilio González Márquez por el 
donativo millonario. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841572/ 
Denuncia penal contra Emilio y el cardenal 
JORGE COVARRUBIAS  



Barras y colegios de abogados interpusieron una denuncia penal en 
contra del gobernador del estado Emilio González Márquez por el 
presunto desvío de recursos, perpetrado por la macrolimosna de 90 
millones de pesos que entregó al Arzobispado de Guadalajara para la 
construcción del Santuario de los Mártires. 
Los demandantes son el Colegio de Abogados Libres de Jalisco Tomás 
López Linares, Federación Estatal de Colegios y Asociaciones de 
Abogados de Jalisco, Colegio de Abogados Penalistas de Jalisco, 
Colegio de Abogados Enrique Díaz de León, el Colegio de Juristas Foro 
Democrático Doctor en Derechos Salvador Cosío Vidaurri, y el Colegio 
de Abogados Francisco Primo de Verdad y Ramos. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/04/10/index.php?section=
politica&article=005n2pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
El PSD solicitará la revocación del mandato de Emilio 
EUGENIA BARAJAS  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/04/10/index.php?section=
politica&article=007n2pol 
Someterán a votación el reglamento contra la discriminación 
en el Cabildo de Guadalajara 
RAUL TORRES  
El día de hoy el Ayuntamiento de Guadalajara someterá a votación la 
aprobación del reglamento contra la discriminación que desde el 9 de 
noviembre de 2007 se turnó a las comisiones edilicias de Derechos 
Humanos y Reglamentos y Gobernación; en opinión del primer 
visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ), César Orozco, este tipo de reglamentos, aún inexistentes en 
el estado, es una buena oportunidad para comenzar a construir 
políticas públicas locales que garanticen el derecho a la igualdad de 
oportunidades para todos los ciudadanos. El reglamento que podría 
aprobarse el día de hoy contempla medidas que amparan a mujeres, 
niños, personas que son discriminadas por sus preferencias sexuales, 
adultos mayores, indígenas, discapacitados, gente contagiada con 
VIH o que padece discriminación por la religión que practica. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/04/10/index.php?section=
sociedad&article=010n1soc 
Se quejan empleados del Registro Civil  
Margarita Valle 
Empleados del Registro Civil de Guadalajara se quejaron en la 
dirección de Recursos Humanos de hostigamiento por parte del titular 
de la dependencia, José Refugio Villegas, a partir de la alteración de 
actas de nacimiento. 
Rosario Prado Macías, secretaria general del Sindicato Guadalajara, 
dijo en entrevista que mañana interpondrán una queja en la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos por esta situación. 
Nota completa en: 



http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841549/ 
Pelean vecinos predio a Iglesia católica  
Vania de Dios 
Los vecinos de la colonia Valle de San Isidro han trabajo en conservar 
su único espacio verde, pero el Ayuntamiento de Zapopan ya se los 
quitó y lo entregó a la Iglesia Católica para construir un templo. 
Pese a que en las inmediaciones existen, al menos cuatro predios 
destinados para centros de culto, el Municipio notificó a los habitantes 
del Coto Olmos para que desocupen el terreno de 2 mil metros 
cuadrados. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841398/ 
Denuncian fraude en Juanacatlán  
Francisco de Anda 
La adjudicación irregular de una obra, la realización de una rifa sin 
permiso del Cabildo, y nepotismo por parte del Alcalde de 
Juanacatlán, fueron las denuncias que hizo ayer el regidor perredista 
en el Municipio, Santiago Clemente Márquez. 
El señalamiento más grave fue que el primer Edil, Ramiro Tapia 
Ornelas, adjudicó la construcción de un tramo carretero de 3 
kilómetros a una empresa que no ganó el concurso, misma que dejó 
los trabajos incompletos. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/421/841324/ 
Arrestan a tres policías estatales por extorsión 
Tres elementos de la Policía del Estado, quienes fueron denunciados 
por un intento de extorsión, fueron detenidos y puestos a disposición 
del Ministerio Público: el policía primero Gustavo Gómez Rodríguez y 
los policías terceros Eduardo Alfredo Villalvazo Carrillo y Raúl 
González Moreino. 
Todo inició con una denuncia anónima acerca de que los elementos 
pedían 20 mil pesos a la familia de un joven detenido por posesión de 
droga para liberarlo. 
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=607724&s
ec=1 

OOAAXXAACCAA  
Oaxaca: soldado violó a mujer embarazada durante su 
detención 
Soledad Jarquín Edgar 
Una mujer de 20 años de edad denunció que fue violada por un 
soldado del Ejército Mexicano, mientras otro la amenazaba con un 
arma, luego de que fuera detenida, junto con otras 14 personas, por 
cinco elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) e 
igual número de integrantes de la Policía Preventiva del estado.  
En entrevista, el presidente de la Comisión para la Defensa de los 
Derechos Humanos de Oaxaca (CDDHO), Heriberto Antonio García, 
informó que el organismo inició una queja por la denuncia presentada 



por ese grupo de personas mexicanas y centroamericanas que fueron 
detenidas en marzo pasado.  
Nota completa en: 

http://rotativo.com.mx/nacionales 
En puerta, queja diplomática por la golpiza 
Alberto López Morales y María de Jesús Peters 
Cónsules de Honduras y El Salvador informaron que sus gobiernos 
estudian la presentación de una queja diplomática por la paliza que 
elementos de la Armada de México propinaron a sus connacionales, 
“quienes son los más pobres que buscan una vida mejor en otras 
partes del mundo”. El incidente ocurrió durante un operativo de 
migración en el poblado oaxaqueño de Las Palmas, municipio de 
Niltepec, el 31 de marzo pasado. 
El cónsul hondureño, José Armando Pineda, condenó el maltrato de 
los marinos contra migrantes, y dijo que “a los problemas sociales 
que Centroamérica tiene con los maras (pandilleros salvadoreños), 
ahora se suma la violación de los derechos humanos de nuestros 
connacionales”. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/estados/68131.html 
PPUUEEBBLLAA  

Puebla Verde acusa de autoritario a Marín 
Verónica Mastretta, presidenta del Patronato Puebla Verde, acusó al 
gobierno estatal de ser autoritario por retirarles el comodato del 
jardín del arte y por otro lado, favorecer empresarios como Ricardo 
Henaine, a quien se le donó el predio donde se ubica Valle Fantástico; 
Raimundo Alonso, dueño de TV Azteca, al concesionarle el Complejo 
Cultural Siglo XXI; a Olegario Vázquez Raña, con la construcción del 
Hospital Ángeles, y a otros más, como Carlos Peralta. 
Señaló que aún no reciben respuesta del amparo promovido ante el 
Juzgado Primero de Distrito pero acusó que en el parque, en estos 
momentos, hay presencia policiaca y funcionarios del gobierno estatal 
para tomar posesión del predio. 
Nota completa en: 

http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Puebla-Verde-
acusa-de-autoritario-a-Marin&id_noticia=11338 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Denuncia federal para evitar venta de 21 predios  
Jorge Machuca 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=320855 
Acaba Puebla con reserva territorial para construir residencias 
y comercios 
El gobierno de Puebla cambió, con autorización de la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedeso) federal, el uso de suelo de las últimas 60 
hectáreas de reserva territorial Atlixcáyotl-Quetzalcóatl. 
Con esta decisión se perderán las últimas áreas verdes de dicha 
reserva, creada en 1992, que originalmente tenía mil 81 hectáreas 



destinadas a contener el crecimiento de la capital de Puebla y dotar 
de vivienda básica a pobladores de zonas irregulares. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=estado
s&article=032n2est 
Elementos del AFI detienen con violencia a indígenas en 
territorio poblano 
Javier Puga Martínez  
La organización civil señaló que la operación donde fueron capturados 
los seis campesinos se realizó en territorio poblano y fue ordenada 
por Hermes Olmedo Rojas, subdelegado de Procedimientos Penales 
de la PGR en Tlaxcala; en esa ocasión participaron 92 agentes de 
seguridad de la AFI, Procuraduría Federal de Protección al Medio 
Ambiente de Tlaxcala y la Secretaría de Seguridad Pública de 
Tlaxcala; 44 de los participantes en la captura eran elementos del 
Ejército; el supuesto objetivo de la detención era “evitar la tala 
inmoderada”.  
Nota completa en: 

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/04/10/puebla/pue308.
php 
El INM capturó en Soltepec a 78 centroamericanos sin 
documentación oficial  
Martín Hernández Alcántara 
El Instituto Nacional de Migración (INM) detuvo a 78 personas de 
origen centroamericano que carecían de la documentación que 
acreditara su estancia legal en el país. La acción sucedió el pasado 
martes en el municipio de Soltepec, perteneciente al Valle de Serdán. 
Entre el grupo había cuatro niños y dos mujeres, quienes ya iniciaron 
el viaje de retorno a sus naciones de origen  
La delegación de la dependencia federal dio a conocer ayer lo anterior 
a través de un boletín informativo que se reproduce íntegro a 
continuación: 
Nota completa en: 

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/04/10/puebla/jus108.p
hp 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Detienen a presunto agresor de emos 
Mariana Chávez 
Elementos de la policía investigadora ministerial detuvieron a Gabriel 
Fernando Ledesma Hernández, alias El Pelón, de 19 años de edad, 
como presunto responsable de lesiones dolosas en pandilla contra un 
menor perteneciente a la tribu urbana emo. Ledesma Hernández 
respondió a un mensaje por Internet en el cual se llamaba a agredir a 
los emos el 7 de marzo en la plaza de armas de esta ciudad. Ledesma 
reconoció haberse unido a la turba que golpeó a uno de los jóvenes 
“por relajo”. 
NOTA COMPLETA  



http://www.jornada.unam.mx/2008/04/10/index.php?section=estado
s&article=032n5est 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Emofóbico podría alcanzar 4 años de cárcel 
Estrella Álvarez 
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=132438 
Sentencian a trabajo comunitario a agresores de emos en 
Querétaro 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/497493.html 
Reforzarán vigilancia por convocatorias emofóbicas 
Estrella Álvarez 
El Gobierno del Estado redoblará la vigilancia en Plaza de Armas ante 
nuevas convocatorias para agredir a los emos. 
De acuerdo con el secretario de Gobierno de la entidad, Alfredo 
Botello Montes, el tema de los emos no es un juego, “nosotros lo 
tomamos con responsabilidad”. 
Nota completa en: 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=132229 
En Corregidora preocupa el desempleo 
Angeles Romero Sánchez 
Aún cuando las empresas y comercios del municipio de Corregidora 
extienden su oferta laboral, el problema del desempleo no se 
soluciona debido a que los ingresos son muy bajos, por lo que son los 
propios industriales quienes intentan nivelar los salarios frente a la 
escasez de mano de obra que existe. 
El Secretario de Desarrollo Sustentable de Corregidora, Guillermo 
Llamas Martínez, aseguró lo anterior, esto –dijo-, luego de haber 
tenido un acercamiento con los empresarios gracias al cual pudieron 
detectarse las necesidades no sólo de éstos, sino de los propios 
trabajadores que buscan una mayor remuneración que satisfaga sus 
necesidades básicas. 
Nota completa en: 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=132459 
Es necesario analizar política criminal 
Ana Soria 
La política criminal en México requiere ser analizada, porque no existe 
una readaptación social y hace falta que las familias mexicanas no 
generen criminales, que se prevenga la pobreza y haya una 
educación integral, afirmó el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, Jesús Garduño Salazar, al hacer referencia a las 
necesidades que aún tiene el sistema de justicia en el país.  
“Llevo años diciendo que no hay readaptación social, y repito no 
estoy hablando solamente de Querétaro. Hace falta familias distintas 
a las que hoy tenemos, que no generen criminales. Cuando el 
problema rebasa a las familias, quien tiene que hacerse cargo es el 



Estado, pero si la familia cumpliera con su trabajo, no se convertiría 
en problema estatal”.  
Nota completa en: 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=132436 
Fallece migrante queretano en Lousiana 
Un migrante de San Juan del Río perdió la vida en un accidente 
automovilístico en Lousiana, Estados Unidos, por lo que la presidencia 
municipal iniciará los trámites para repatriar el cuerpo, informaron 
autoridades de ese municipio.  
El regidor de la Comisión de Trabajadores Migrantes del municipio de 
San Juan del Río, Belén Junco Márquez, informó que el migrante 
fallecido, Francisco Javier Gachuzo Velásquez, es el segundo 
sanjuanense que pierde la vida en Estados Unidos este año. 
Nota completa en: 

http://rotativo.com.mx/sanjuanrio/fallece_migrante_queretano_en_lo
usiana/163,21,6099,html 

  
SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

En San Luis hay mujeres preparadas para ser gobernantes: 
Meade Pons  
Marcela Loyola 
En San Luis Potosí hay muchas mujeres que están preparadas para 
cargos de elección popular, y hay mujeres que pueden aspirar a la 
gubernatura, señaló la directora del Instituto de la Mujer (IMES), 
Gabriela Meade Pons.  
“Pues yo no hablaría que en San Luis estuviéramos preparados, pero 
hay mujeres preparadas para este tipo de puestos, por supuesto”, 
apuntó. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/04/10/pol2.php 
SSIINNAALLOOAA  

Reforzar vigilancia en hospital  
Irene González 
Es necesario que exista una coordinación con las policías estatales y 
municipales para reforzar la vigilancia en los hospitales, opinó Rafael 
Oceguera. 
En entrevista, el secretario general de Gobierno señaló que "tenemos 
que cuidar de mejor manera la tranquilidad y seguridad de todas las 
personas, sobre todo de las que están siendo atendidas".  
Al cuestionar el asesinato de una persona dentro de un hospital 
privado de la ciudad, dijo que "tiene que actuarse para prevenirse 
este tipo de situaciones". 
NOTA COMPLETA 
http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5417919&IdCat=6096 



Estaban drogados los militares  
Rafael González 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos comprobó que 
algunos de los militares que participaron en la masacre de dos niños 
y tres mujeres en la Joya de los Martínez el 1 de junio de 2007, 
estaban bajo el influjo de drogas al momento de los hechos. 
Entrevistada vía telefónica, la segunda visitadora del organismo 
nacional, Susana Pedrosa de la Llave dijo que esto se comprobó 
cuando fueron recibidos los exámenes de alcoholemia y panel de 
droga donde se advertía de la presencia de uso de Canabis y cocaína. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5417921&IdCat=6096 
Habla policía involucrado en asesinato de un joven  
Francisco Valenzuela 
Sólo Jesús Ariel Quevedo Verdugo, uno de los dos policías que 
supuestamente dio positivo en la prueba de rodizonato, da la cara y 
se defiende de los señalamientos en su contra y niega haber 
disparado su arma de cargo junto con un grupo de agentes que 
segaron la vida de Diego Armando Inzunza Reyes. 
Fernando Félix es el otro agente de la Policía Municipal que dio 
positivo en la prueba, sólo que este hace días que desapareció del 
poblado Las Pitahayitas, según sus propios familiares. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5416756&IdCat=6100 
Militares víctimas de fuego amigo fueron baleados por la 
espalda 
Liliana Alcántara 
Los dos soldados que fallecieron en Badiraguato, Sinaloa, durante un 
supuesto enfrentamiento armado ocurrido el pasado 26 de marzo, 
fueron asesinados por la espalda, según consta en los peritajes 
hechos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 
El organismo añadió que en el lugar sólo se encontraron casquillos 
7.62, correspondientes a armas G3 de alta velocidad y de uso 
exclusivo del Ejército, hecho en el que sustenta que la muerte de los 
cuatro civiles y dos militares fue producto de una ejecución. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/158702.html 
54 camiones repletos de gente llegaron a Mazatlán para la 
manifestación  
Jorge Luis Lozano 
La palabra "asesinos" en voz de miles de campesinos retumbó ayer 
como enérgico reclamo frente a los muros de la Tercera Región 
Militar. Ni una masacre más, ni un abuso más, ni siquiera un robo 
más por parte de los soldados, exigieron los habitantes de la zona 
serrana que se manifestaron masivamente en toda la ciudad.  



Los inconformes demandan un alto inmediato a los abusos del 
Ejército e información oficial y confiable sobre la investigación que 
realiza el Juzgado Militar sobre el asesinato de cuatro jóvenes y otros 
dos elementos del Ejército, supuestamente perpetrado por soldados 
el 26 de marzo en Santiago de los Caballeros, Badiraguato. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5415558&IdCat=6097 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Protestan contra Ejército  
Belizario Reyes/Héctor Contreras/Héctor Castro  
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=366413&id_secci
on=6 
Enmudecen los soldados  
Héctor Contreras  
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=366296&id_secci
on= 
Genera polémica la denuncia contra alcalde de Guasave  
René Figueroa 
Los señalamientos de que el presidente municipal colaboraba en la 
destrucción del patrimonio cultural ha creado una serie de reacciones, 
acusaciones y defensas entre sinaloítas. 
Ayer en uno de dos documentos hechos llegar a la redacción de EL 
DEBATE, Román Rubio López intentó defenderse diciendo que él no 
mandó el e-mail en el que da nombres y cuestiona conductas de Juan 
Manuel Véliz, Carlos Rodríguez Laura, Armando López y José Ángel 
Gómez Mora. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5416761&IdCat=6100 
Hace crisis la situación de la Policía Municipal  
Enrique Gutiérrez / René Figueroa 
La situación de la Policía Municipal está haciendo crisis en medio de la 
tardanza en la designación del director formal, el escándalo por el 
homicidio de un joven en el que participaron dos efectivos de la 
corporación y el destrozado parque vehicular para labores de 
vigilancia. 
Desde hace tres meses fue designado como encargado de despacho 
Rafael Gutiérrez González, quien se ve impedido para implementar 
nuevas estrategias de trabajo en espera de su eventual relevo. 
Nota completa en: 

http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=5417578&IdCat=6100 
Hay 800 pescadores desempleados: líder  
María Elena Ibarra  
De los más de mil pescadores agremiados a la Federación de 
Sociedades Cooperativas del Sur de Sinaloa, aproximadamente 800 



están desempleados con la temporada de veda de camarón, inclusive 
algunos han tenido que emigrar, lamentó Jorge García Santos.  
El presidente de la Federación de Sociedades Cooperativas del Sur de 
Sinaloa dijo que el sector pesquero se encuentra en crisis, ya que por 
la mala temporada de camarón que registraron el año pasado no les 
permitió pagar las deudas adquiridas.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=366276&id_secci
on=  

 

CCOOMMUUNNIICCAADDOO  
 

 
ESTIMADOS COMPAÑEROS LES ENVIÓ EL BOLETÍN DE LA RUEDA DE 
PRENSA QUE SOBRE EL TEMA DE LA MACROLIMOSNA TUVIMOS LA 
MAYORÍA DEL CONSEJO CIUDADANO EL DIA DE HOY A LAS 9 A.M. 
  
DEJANDO CLARA NUESTRA POSTURA FRENTE AL TEMA 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE OPINE EL PRESIDENTE DE LA 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ)  Y 
HACIENDO USO DE NUESTRA INALIENABLE LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. 
  
   
A los medios de comunicación a la ciudadanía Jaliscience en general  
exponemos lo siguiente: 
 

Guadalajara, Jalisco, a 10 de abril de 2008 
 
    Es del dominio público que hasta el momento se han presentado 
en la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) 
alrededor de 1000 quejas en contra del compromiso de 'donar' 90 
millones de pesos que hizo el Gobernador del Estado de Jalisco, el C. 
Emilio González Márquez, a favor de la construcción del Santuario de 
los Mártires. 
 
    Ese número histórico de quejas ( incluso a nivel nacional) en 
contra de un solo funcionario público y por un solo acto de gobierno, 
es un indicador claro del grado de molestia que esta situación ha 
generado en la sociedad jalisciense, pues pese a que el Gobernador y 
varios de sus Secretarios de Gobierno han tratado de justificar la 
medida, a una buena parte de los jaliscienses nos queda claro que 
sus argumentos son insuficientes. Pues no se puede justificar lo 
injustificable. 
 
    Nos queda claro que en el presupuesto, pero sobre todo en la 
manera de hacer uso de los recursos públicos, se pone en evidencia 



qué es lo que los gobernantes consideran verdaderamente 
importante. Siendo Así podemos mencionar los siguientes ejemplos: 
 

1.  90 mdp para la construcción del Santuario de los Mártires. 
2. 1 mdp para la iglesia de Yahualica. 
3. 800 mil pesos para las figuras navideñas donadas al Vaticano. 
4. 50 mdp a Expo Guadalajara. 
5. 35 mdp a la empresa Flextronic. 
6. 45 mdp al Teletón (2007 y 2008, vinculado a Televisa). 
7. 55 mdp a Espacio 2007 (Televisa). 
8. 12 mdp a la telenovela “Las tontas no van al cielo” (Televisa). 
9. 3.5 mdp al Juguetón (TV Azteca). 
10. 102 mil pesos a la telenovela “Tengo todo excepto a ti” (TV 
Azteca). 
11. 4.1 mdp al concurso “Trece maravillas de México” (TV Azteca). 
12. 2 millones de dólares ofrecidos a MTV para hacer un evento en 
Jalisco. 
13. El número indefinido de millones de pesos que ha costado la 
implementación del pseudo viaducto en la Avenida López Mateos 

 
    Para la ciudadanía los jaliscienses es evidente que la elaboración 
del presupuesto público es una mera simulación, pues con cualquier 
pretexto se destinan recursos a asuntos que no tienen carácter 
prioritario y por otro lado justifican la falta de obras o programas en 
la escasez de recursos. 
 
    Queremos preguntarle al Gobernador y a sus Secretarios: ¿De qué 
manera establecieron esas prioridades? ¿Cómo es que consideran que 
con eso construyen el bien común? ¿Por qué no entra dentro de sus 
prioridades el saneamiento de la Cuenca del Ahogado y del Río 
Santiago, sólo por poner un ejemplo que es conocido por la mayoría 
de los habitantes de Jalisco? 
 
    Los que aquí nos presentamos, como ciudadanos comprometidos 
con la construcción de una cultura de promoción, defensa y difusión 
de los derechos humanos, Consejeros Ciudadanos de la CEDHJ nos 
pronunciamos abiertamente en contra prácticas de uso de los 
recursos públicos contrarias a los principios de la legalidad, la 
rendición de cuentas, el empoderamiento de la ciudadanía,  la 
universalidad, la no discriminación, la igualdad, la participación y la 
interdependencia de los derechos humanos, y que por lo tanto dañan 
a nuestra democracia estatal, generando desconfianza en las 
instituciones del Estado de Jalisco en general, y en el Poder Ejecutivo 
en lo particular, por lo que demandamos al Gobernador que rectifique 
lo que deba rectificar y que tome sus decisiones 
 
    Consideramos que se dañan estos principios porque 
 



No es clara la legalidad de un acto que parece ir en contra del 
principio de la separación entre las Iglesias y el Estado; 
 
La rendición de cuentas en los ejemplos arriba señalados no ha sido 
tal, pues hasta el momento no se ha proporcionado información clara 
acerca del origen de los recursos destinados a ellos, ni de los estudios 
técnicos que avalen la pertinencia de la inversión pública realizada, ni 
de los criterios que se tomaron en cuenta al momento de tomar la 
decisión, ni de los indicadores que se utilizarán para evaluar el 
resultado de dicha inversión; además tampoco ha habido sanciones 
para los funcionarios públicos que han sido omisos en lo que se 
refiere a esta rendición de cuentas; 
 
No  se favorece el empoderamiento de la ciudadanía, ya que no se da 
respuesta seria a los reclamos de que se transparenten y discutan 
públicamente los proyectos del gobierno; 
 
Tampoco es clara la universalidad, por lo que se refiere a quienes 
serán los beneficiarios de dichos proyectos, pues es claro que el 
beneficio es para unos cuantos, y no es claro que eso se traduzca a la 
larga en beneficios para todos los habitantes de Jalisco; 
 
Puede darse la discriminación de las personas que al no ser parte del 
grupo social al que pertenecen quienes toman las decisiones resultan 
excluidas del apoyo público necesario para lograr su desarrollo 
integral; 
 
No se respeta la igualdad, pues de hecho se ha argumentado que 
dado que hay una religión mayoritaria en el Estado de Jalisco, es 
normal que se le otorgue un trato preferencial, lo que justamente va 
en contra de los principios de la democracia y los derechos humanos, 
pues uno de los principales deberes del Estado es el de garantizar los 
derechos de las minorías; 
 
La participación ciudadana es indispensable en el establecimiento de 
las prioridades que debe tener el gasto público, y sin embargo no 
parece que los pronunciamientos públicos de diversos grupos de 
ciudadanos en contra de lo aquí denunciado hayan sido atendidos con 
seriedad por parte de las autoridades competentes; 
 
No se toma en cuenta la interdependencia de los derechos humanos, 
pues no elaborar y ejercer el presupuesto público con base en los 
principios aquí reseñados se traduce de manera directa e indirecta en 
la violación de todos los derechos humanos de todos los jaliscienses. 
 
    En este sentido, nos preocupa la tibia reacción del Congreso del 
Estado en este asunto, siendo que debió ser el primero en reaccionar 
ante esta situación, pronunciarse en los términos en los que lo 



hacemos ahora nosotros, y debió haber llevado a cabo las acciones 
necesarias para atajar esta situación. 
 
    Así mismo, en este contexto en el que se ha reunido una histórica 
cantidad de denuncias queremos exigir al personal operativo de la 
CEDHJ una respuesta a la altura de la demanda ciudadana que ha 
querido reconocer en la CEDHJ a una organización que tiene la 
posibilidad de detener lo que considera un abuso del poder por parte 
del Gobernador y su gabinete. 
 
    Nos comprometemos a hacer uso de las facultades que tenemos a 
nuestro alcance como Consejeros para que la CEDHJ responda 
adecuadamente ante las legítimas demandas de la sociedad 
jalisciense en este y en todos los caso en los que se sienta lastimada 
por las actuaciones y decisiones de las autoridades, del Estado y sus 
funcionarios. Soliciten la intervención de la Comisión. 
    
 
    Consejeros Ciudadanos de la CEDHJ 
 
    Ema Valadez  
    Imelda Orozco 
    Paola Lazo 
    Maria González 
    Julio Cesar Aldana 
    Francisco Chagoyan 
 
    Alejandro Sánchez 
    Alberto Bayardo 
    Misael Hernández 
 
ººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººº      
 
LA MANO DEL PODER ACABÓ CON LA VOZ DE NUESTRAS 
COMPAÑERAS TERE Y FELI. 
 

09 de abril de 2008 
 
Compas, pues otra vez la mano del poder acabó con la voz de 
nuestras compañeras Tere y Reli. 
Mujeres casi niñas triquis que alzaron la voz, rompieron el silencio y 
liberaron la palabra. 
Hoy cactus les comparte su indignación e ira por esta maldita 
emboscada que acabó con ellas. 
En Oaxaca el gobierno entrena paramilitares para que callen la voz de 
los pueblos indígenas organizados. 
No más un Oaxaca sin medios libres. 



Tere y Feli. Su palabra nos da fuerza y seguimos de pie gritando más 
fuerte. 
 
(Teresa Bautista Merino, de 24 años, y Felícitas Martínez Sánchez, de 
20, locutoras de la radioemisora comunitaria La Voz que Rompe el 
Silencio, del ayuntamiento popular de San Juan Copala, fueron 
asesinadas a balazos cuando se dirigían a la ciudad de Oaxaca a 
participar en el Encuentro Estatal por la Defensa de los Derechos de 
los Pueblos de Oaxaca.) 
 
ººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººº 
 
Se adjunta en archivo de Word, la siguiente declaración  
 

“GRITO DE LOS POBRES, GRITO DE LA TIERRA” 
 
 

DECLARACIÓN CRISTIANA A PROPÓSITO DEL DEBATE 
PÚBLICO SOBRE UNA POSIBLE REFORMA DEL SECTOR 

ENERGÉTICO DEL PAÍS 
 
CENTRO DE REFLEXIÓN Y ACCIÓN LABORAL de FOMENTO CULTURAL 
Y EDUCATIVO (CEREAL de FCE); 
CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO (Pro-DH); 
CENTRO DE REFLEXIÓN TEOLÓGICA (CRT); 
CENTRO DE DERECHOS HUMANOS INDÍGENAS, AC (CEDHIAC); 
CENTRO DE DERECHOS HUMANOS DE TABASCO (CODEHUTAB); 
CENTRO LABORAL MÉXICO (CELAMEX); 
EQUIPO NACIONAL DE PASTORAL LABORAL; 
COLECTIVO ALAS; 
Rafael Moreno Villa, SJ 
Mariana Gómez Álvarez Icaza y José Guadalupe Sánchez Suárez 
 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 

 
El Programa de Estudios Migratorios del Departamento de Ciencias 
Jurídicas y el Programa Universitario de Derechos Humanos de la 
Universidad Iberoamericana, León invitan a la conferencia virtual  

 
Criminalización de los defensores de derechos humanos de los 

migrantes 
 
Miércoles 16 de abril,  5:00 p.m., en el  Auditorio San Francisco 
Xavier en la Ibero, León.  
 
Esta conferencia se enlazará virtualmente en tres sedes: La 
universidad Iberoamericana Ciudad de México, la Universidad 



Iberoamericana Puebla y la Universidad Iberoamericana León.   Estas 
tres universidades participan en la dimensión investigativo-teórica del 
Servicio Jesuita a Migrantes de la Provincia Mexicana, quien en 
colaboración con el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez y las universidades citadas convocan a esta conferencia. 
 
Participarán en las distintas sedes: 
 
La hermana Leticia Gutiérrez Valderrama, Misionera Scalabriniana. 
El presbítero A lejandro Solalinde Guerra, Coordinador de la zona sur 
Pacífico de la Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana de la 
Conferencia del Episcopado Mexicano. 
La Sra. Concepción Arriaga, encarcelada por brindar ayuda 
humanitaria a los migrantes. 
Miguel Vilches Hinojosa, Académico del Departamento de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Iberoamericana León. 
 
¡Te esperamos! 
Entrada libre 
 

  
 

La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora mediante la 
consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de circulación local y nacional, así 
como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los integrantes de la Red pueden enviar 
sus opiniones, escritos, artículos, comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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